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C. JORGE ALBERTO ELÍAS RETES 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

DENOMINADA ES BLUE PROPANE, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 

Expediente: 02BC2016X0052 

Bitácora: 09/MPA0235/09/16 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular 

(MIA-P), por parte de esta Dirección General de Gestión Comercial DGGC) adscrita a la Unidad 

de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente çI Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto 

denominado Estación de Expendio al Público de Gas L.P. a través de Estación de Servicio 

con Fin Específico para Carburación denominada "Hermenegildo", en lo sucesivo el 

Proyecto, presentado por la empresa ES Blue Propane, S.A. de CV., en lo sucesivo el Regulado, 

que pretende ubicarse en Av. Río Chapultepec No 8653 Lotes 55, 56, 98, 100, 101, 102, 103. 

104, 105, Manzana 2, Zona Catastral EV471001, Col Ejidos de Matamoros Sección Torres, 

Tijuana, Baja California, y 

R E S U L T A N D O: 

Qi.ie con fecha 29 de septiembre CCI -nprC3ó ante 'a AGENCIA, y se turno a esta 

DGGC, el escrito sin número ni íecha, mediante el cual el Regulado presentó a MIA-P 

del Proyecto para su correspondiente evaluación ctctaminacón en matera de mpacl.o 

ambiental, mismo que quedó registrado con 'a clave 0213C2016X0052. 

2. Que el 06 de octubre de 2016, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, 

fracción 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente 

(LGEEPA) que dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia 
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Domicilio representante legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.
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impacto ambiental en su Caceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el articulo 

37 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al 

Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), se publicó a través de 
la Separata número ASEA/028/16 de la Gaceta Ecológica, el listado del ingreso de 
proyectos, así como la emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación 

de impacto y riesgo ambiental durante el periodo del 29 de septiembre al 05 de octubre 

de 2016 y  extemporáneos, entre los cuales se incluyó el Proyecto 

3. Que el 19 de octubre de 2016, mediante el escrito sin número de fecha 04 del mismo 

mes y año, el Regulado presentó ante ésta DGGC, en alcance a la MIA-P, la Pagina 3 
Local, del periódico "El Mexicano" deI 04 de octubre de 2016, en el cual se llevó a cabo 

la publicación del extracto del Proyecto de conformidad con lo establecido en los 

artículos 34, fracción 1 de la LGEEPA, el cual se integró al expediente administrativo, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 26 fracción III del REIA. 

4 Que el 12 de septiembre de 2016 con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 

LGEEPA, esta DGGC integró el expediente del Proyecto, mismo que se puso a 
disposición del público en las oficinas de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Ambiente del Sector Hidrocarburos, ubicadas en Melchor Ocampo 469, Col 

Nueva Anzures, C P 11590, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México 

5. ue esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le 

son conferidas en él Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA, y 

C O N S 1 D E R A N D O: 

Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver a MIA-P del Proyecto, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVI 1 y  37 fracción V del 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

U. Que el Regulado se dedica al expendio al público de Gas LP, por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta Agencia de 
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conformidad con la defiHcón ceFaacla en el artículo 3 fracción Xl 'ncso d) d la Lev ce 

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos. 

Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el 

Proyecto, éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto 

ambiental, por ser una obra relaconada con la (-onsrrucción y operación de instalaciones 

para el almacenamiento, distribución y CCflCiiO al público de Gas L P., tal y como lo 

disponen los artículos 28 fracción II de la LGEEPA y  5 inciso D). fracción VIII, del REIA, 

asimismo se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad 

con lo señalado en el arti'culo 3, fracción Xl, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse 

de expendio al público de Gas L P. 

IV. Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo 

previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se 

sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico 

o que puedan rebasar los limites y condiciones establecidas en las disposiciones 

aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al mínimo sus 

efecto.s negativos sobre los ecosistemas Para cumplir con este fin, el Regulado presentó 

una Manifestación de Impacto Ambiental, en su modalidad Particular (MIA-P), para 

solicitar la autorización del Proyecto, modalidad que se considera procedente, por no 

ubicarse en ninguna de las hipótesis señaladas en el artículo 11 del REIA. 

V Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 deI REIA, el 

cual dispone que las solicitudes de consulta pública se debern presentar por escrito 

dentro del plazo de 10 días contados a partir de la publicación de los listados y 

considerando que la publicación del ingreso del Proyecto se llevó a cabo a través de la 

Separata número ASEA/028/16 de la Gaceta Ecológica el 06 de octubre de 2016, el 

plazo de 10 días para que cualquier persona de la comunidad de que se trate, solicite que 
/ se lleve a cabo la consulta pública feneció el 20 de octubre de 2016, sin que se 

presentara durante el periodo del 07 al 20 de octubre de 2016, solicitud de consulta 

pública alguna. 
/ 
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VI. Que en cumplimiento a o dispuesto por el artículo 35 de a LGEEPA, una vez presentada 

la MIA-P, esta DGGC inició el Procedimiento de Evaluación en materia de Impacto 

Ambiental (PEIA), para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades 

previstas en la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo que, una vez integrado 

el expediente respectivo, esta DGGC determina que se deberá sujetar a lo que 

establecen los ordenamientos antes invocados, así como a los programas de desarrollo 

urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales 

protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se 

deberán evaluar los posibles efectos de la preparación del Sitio, construcción, operación, 

mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el 

conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, 

serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGGC procede a dar 

inicio a la evaluación de la MIA-P del Proyecto, tal como lo dispone el artículo de mérito 

y en términos de lo que establece el REIA para tales efectos. 

Datos generales del Proyecto 

W. De conformidad con lo estalecdo en el artículo 12, fracción 1 dei REIA, donde se señala 

que se deberá incluir en la MIA-P, los datos generales del Proyecto, del Regulado y del 

responsable del estudio de impacto ambiental y que de acuerdo con la información 

incluida en el Capítulo 1 de la MIA-P se cumple con esta condición. 

Descripción de las obras y actividades del Proyecto 

Que la fracción II del artículo 12 deI REIA impone la obligación al Regulado de incluir en 

la MIA-P, que someta a evaluación, una descripción del Proyecto. En este sentido y una 

vez analizada la información presentada en la MIA-P, de acuerdo con lo manifestado 

por el Regulado, el Proyecto consiste en la construcción de una Estación de servicio 

con fin Específico para expendio al público de Gas LP., teniendo una capacidad de 

almacenamiento de 10,000 litros distribuidos en 2 tanques de almacenamiento de 

5,000 litros cada uno y contará con una barda de material incombustible de 2.5 m de/ 
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alto, así mismo contara CQfl: áreas de oficina, baño, cuarto eléctrico, y área de venta 

donde se contará de un dispensario con dos posiciones de carga, para lo cual ocupará 
una superficie de 2,924.46 m, 

De igual forma, para el diseño de la estación de carburación se tornaron en cuenta todas 

las medidas técnicas establecidas en la Norma Oficial Mexicana NOM-003--SEDG2004 

(publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de abril dv! 2005) 

El Proyecto se ubicará en las coordenadas que a continuación se describen 

Coordenadas Geográficas 
Vertice 

Latitud Longitud 

1 32'298 14 1165228 52 

Que el Regulado describió en el Capítulo II que el terreno que ocuparán las 
instalaciones de la estación de Gas L P para carburación tiene una superficie de 

2,924.46 m2  indicando que la distribución de las superficies de las obras que se 

muestran a continuación 

Descripción Área ( m) 

- C'rcina 2117 

55 

Bodega 7 26 

Áreas verdes 12 32 

Area nc tar,ckj(-s 104 23 

Esacionam'enro y cciar'ñ 2786 74 

Total 2,92446 

El Regulado señaló que el Proyecto contará con la señalización y el equipo de 

combate de incendios suficiente para cumplir con la NOM-003-SEDG-2004. / 
Por otro lado, Regulado señaló en su Pograrna General de Trabajo, que para las 

etapas de preparación y construcción se requieren de 04 meses y se describen de/. 
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manera amplia y detallada las características del Proyecto en el Capítulo II de la MIA-
P. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables 

VIII Que de conformidad con el artículo 35, segundo párrafo, de la LGEEPA, así como por lo 
dispuesto en la fracción III del artículo 12 deI REIA, que establece la obligación del 

Regulado para incluir en la MIA-P, el desarrollo de la vinculación de las obras y 

actividades que incluye el Proyecto con los ordenamientos jurídicos aplicables en 

materia ambiental y, en su caso, con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por 

esta vinculación la relación jurídica obligatoria entre las actividades que Integran el 

Proyecto y los instrumentos jurídicos aplicables que permitan a esta DGGC determinar 
a viabilidad jurídica en materia de impacto ambiental y la total congruencia del Proyecto 

con dichas disposiciones jurídicas, normativas y administrativas. Considerando que el 

Proyecto se ubica en el municipio de Tijuana, Baja California se identificó que el Sitio en 
donde se pretende desarrollar el Proyecto, se encuentra regulado por los siguientes 
instrumentos jurídicos 

Los artículos 28, fracción II, de la LGEEPA, 3 fracción XI inciso d), 5, fracciones XVIII 

y XXX, 7, fracción 1, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5, inciso D) fracción VIII del 

REIA; 1, 3, fracciones 1 y  XLVI, 14, fracción V inciso e) del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

H id rocarbu ros. 

Que una vez analizadas las declaratorias de Áreas Naturales Protegidas, se encontró 

que la zona del Proyecto no se encuentra en áreas naturales protegidas de carácter 
federal, estatal o municipal. 

Que el Regulado señaló en el Capítulo III de la MIA-P que el Proyecto incide en el 
Ordenamiento Ecológico General del Territorio, en la Región Ecológica 10.3 2, Unidad 

Ambiental Biofísica 1 Sierras de Baja California Norte, con una categoría de 
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Aprovechamiento Sustentable y Preservación, que no limita o restringe el desarrollo 

del Proyecto 

Que el Regulado señaló en el Capítulo III de la MIA-P que el Proyecto incide en el 

Ordenamiento Ecológico del Estado de Baja California, donde los lineamientos 

ecológicos y criterios no limita o restringe desarrollo del Proyecto 

Señalado lo anterior y una vez realzado el anái:sis de las Políticas y Criterios sr 

determina que no se contraponen con Ci Proyecto 

Conforme a al análisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo del Proyecto son 

aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas 

Norma 

NOM-001-SEMARNAT-1996. Que establece limites máximOS pCrrniSrDJeS de COfltamnaniCS Cfl las 

descargas de aguas rcsi1uaies no aguas y bienes naççinaies. pubhcada en el Diario Oficial de la Federación 

Ci 06 cJe enerode 1997 

NOM-002.SEMARNAT-1996 Que estabiece los limites máximos permisibles de contaminantes en ls 

descargas de aguas -esduales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal 

NOM-003-SEMARNAT-1997. Que establece los límites máxmos permisibies de contaminantes para las 

aguas residuales tratadas que se reúsen en servcios al público 

NOM-004-SEMARNAT2002. Protección ambiental - Lodos y hiosólidos - Especircaciones y límites máximos 

permisibles de contaminantes para su aprovechamiento y diSpOsición final 

NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece ei procedimiento para determinar la incompatihardad entre dos 

más residuos considerados romo peiigrosos por a norma flfC,al mexicanaNOM-052-ECOL-1993 

NOM-161-SEMARNAT-2011. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial y 

deterrna rles están silcios a Plan iji' Mando, CI listado de o mismos. el procedimiento para la inclusion o 

CxCiUsiÓn a dicho listadO 4 5 cono OS ccmenros y procdimintos para la formulación dc los planes de manejo 

NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las caraeteristicas. e1 procedimento de identificación. clsiíiccián 

y 1s listados de los residuos peigrosos 

NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido de las 

fuentes Fus y su método de mcdición. 

NOM-080-SEMARNAT-1994, Que Establece los 1 Hites Máximos Permisibles de Emisión de Ruido Prnvoirtnl e 

del  Escape de os VCOhCUIOS AujtornoI.oreS. Motocicletas y Triciclos Motoriaados en Circulación y su Método de 

Medición 

NOM-059-SEMARNAT-2010. PctpcCiÓn ambiental - Especies nativas de Mxio de flcra y  fauna Silv5trs- 

categorías de riesgo y especificaciones para -,u inclusión exclusión o cambio- Lista de especies en riesgo 

NOM-138-SEMARNAT/SS-2003. Limites mxmo5 permishles de hidrocarburos en suelos y las 

especificaciones para s çaracieri7accán y  rmediaçán publicada en el Daro Oficial de la Federación ci 29 de 

marn de 2005 / 
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Norma 

NOM-003-SEDG-2004. Estacones de Gas L P oara c oraciÓfl Diseño y construcción 
RcUu5LCS tínica rTirimos de seguridaO qc se Ocbcri observar y Cumplir en el diseño y Construcción Oc 
estaLones Oc Cas L P para carburación con al:naceramierilo Íjo, que se destinan exclusivamente a llenar 

recipientes con Gas L P ce os vehi'Cu105 que lo utilizan corno combustible 

En este sentido, esta DGGC determina que las normas anteriormente señaladas son 

aplicables durante la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y 

abandono del Proyecto por lo que el Regulado deberá dar cumplimiento a todos y cada 
uno de los criterios establecidos en dicha normatividad con la finalidad de minimizar los 

posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas. 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental 

detectada en el área de influencia del Proyecto 

IX Que la fracción IV del artículo 12 del REIA en análisis, dispone la obligación al Regulado 
de incluir en la MIA-P una descripción del sistema ambiental, así como señalar la 

problemática ambiental detectada en el área de influencia del Proyecto; es decir, 
primeram'ente se debe ubicar y describir el Sistema Ambiental (SA) correspondiente al 

Proyecto, para posteriormente señalar la problemática ambiental detectada en el área 
de influencia del mismo. 

En este sentido el Regulado solo indicó que el área de influencia del Proyecto se delimita 
por las vías de acceso vehicular en la zona sur del distrito urbano de Santa Fe, zona 

conurbada de Guadalajara, Jalisco 

El Regulado señala que en el área del Proyecto es una zona baldía, donde la flora 
predominante consiste de zacate y hierba de temporada, que en la mayor parte del año 

permanecen secos, excepto en invierno que es temporada de lluvias, en los alrededores 

la flora predominante es matorral xorófilo y vegetación inducida 

En el predio no se observaron ninguna especie de fauna, dentro del centro de población 

se identificaron algunas tierras naturales que han sido reconocidas como parte de 

corredores biológicos en donde se refiere la existencia de especies como la Zenaida 

1 
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macrouro, Pipito crisalis, Ca/ipepla ca/ifórnica, Crotolus rube, Phrynosoma coronatum, 

Usosaurus occidentalis, entre otras 

A nivel municipal no existen áreas naturales declaradas formalmente para la 

conservación o preservación ecológica 

Diagnóstico ambiental 

El Regulado indicó que el SA se caracteriza por presentar intervención humana, ya sea 
por comercio, industrias y/o habitacionales, lo que ha ocasionado que las características 

naturales se han modificado, en la zona del Proyecto se ha ido perdiendo constantemente 

la vegetación de la zona y la mayoría de los linderos se encuentran baldi'os con vegetación 

de matorral extendiéndose hacia las laderas más cercanas del predio 

La ausencia de vegetación y árboles en el SA limitan la presencia de fauna silvestre a 

unas cuantas especies. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales. 

Que la fracción V del artículo 12 del REIA, dispone la obligación al Regulado deberá 

incluir en la MIA-P, la identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales 

que el Proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando que el procedimiento se 
enfoca prioritariamente a los impactos que por sus características y efectos son 

relevantes o significativos, y consecuentemente pueden afectar la integridad funcional1  

y las capacidades de carga de los ecosisternas En este sentido, esta DGGC, derivado del 

análisis del diagnóstico del SA en el cual se encuentra ubicado el Proyecto, asi' como de 
las condiciones ambientales del mismo, considera que éstas han sido alteradas, ya que 

dicho SA ha sido modificado por las actividades antropogénicas derivadas del cambio de 

uso de suelo destinado a la agricultura de temporal y tecnificada, así como de urbanas, 

por otra parte, el Regulado tiene considerada la realizacón de acciones de 

La integridad funcional de acuerdo a lo esrahircr la CONABiO (ww /Iconn;c grn r)  sr rr nr cerne r pradu dr 

de las relaciones tróficas y sucesionales prcsencs en un siserna, Es decr, un sistema presenta mayor integridad cuanto rnds nivejes de 

la cadena trófica existen, considerando para eflo especies nativas y silvestres y de sus procesos natura'es de sucesón ecoiógica, quc". 

determinan fnalmente sus actividades funcionales (serviciosambrn2ies) 
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compensación para la operación del Proyecto, con lo cual se pretenden revertir los 
potenciales impactos que el mismo ocasionará, 

El Regulado realizó la identificación de impactos ambientales del SA mediante la 
aplicación de una matriz de cribado, señalando que la mayoría de los impactos son de 

tipo Adversos no significativos y la mayoría mitigables. Se tienen impactos benéficos no 

significativos en lo que respecta al factor economía, debido a que el Proyecto genera 
empleos en el SA, se tienen impactos mitigables en cuanto a la restauración del suelo y 

vegetación en la etapa de abandono del sitio. Como impactos adversos significativos se 

tienen los generados por el almacenamiento de Gas L.P. y la carga de tanques a vehículos 

de carburación, considerando estos impactos como mitigables. 

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales. 

XI Que a fracción VI del artículo 12 deI REIA dispone la obligación al Regulado de incluir en 
la MIA-P las estrategias para la prevención y mitigación de los impactos ambientales 

potencialmente a generar por el Proyecto en el SA, en este sentido, esta DGGC 
considera que las medidas de prevención, mitigación y compensación propuestas por el 

Regulado en la MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que 
previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que 

fueron identificados y evaluados y que se pudiera ocasionar por el desarrollo del 

Proyecto, entre las cuales las más relevantes Son: 

Etapa:_Preparación_de_sitio_y_Construcción 

Elementos Afectación 
Medidas de Prevención y Mitigación 

Ernsioíres a a Se buscará reducir s mpdcLO aprove:hando ia dr5pesi1r nayurai. tratando en los 

atrnósrera (polvos posible de operar los equipos bajo las mejores condiciones mecánicas, de operación y 

y partículas) de mantenimiento para iograr su dispersión aimosférlca. 

Aire Las emisiones de gases de soidadura procedentes de ias actividades de instalación, se 

inriurrilzarán hOyando a cabo ias actividades Centro de ias mejores prácticas 

Emisiones oc ruido Las prácticas u rnarniu'bras innecesarias que produzcan rnveies altos de ruido, serán 

reducidas en lo posible 

Posibie 
Los residuos sólidos compuestos básicamente de residuos de embaiajes y mermas de 

Suelo 
corhlarnlinaciorl dci 

rnateriaies usados en la iristaiacón, seran dispuestos en sitioS aprobados por el 
SuelO por íCSiduoS 

sohdos, quilos y  
it iutiiCipiu 
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de rr a''r i( t ir r . i -. y' rç' 7í u a ( 5 iar ni 1 viii 

hidrocarburos rT)á.s próxima al sitio oe proyecto, a fin  ce pevenr a contaminación 

l.os residuos de manolo especial generados por a construcción se almacenar.n 

icrnporaCmce y se manarn do acuerdo a la normaliv:dad aplcab 

Posible 

contaminación del 
Agua 

agila por fecalismo Se insta!arán baños portátiles 
al are libre 

Etapa: Operación 

Elementos Afectación 
Medidas de Prevencion y Mitugacion 

Emis:cnes ue gases Las emisiones rIo gases dCOiii a. 1 ífl5 1: de vr.Hc,H ylos esporádicos disparos rin laç 

Atmósfera 
vlvjIa de seguridad serán noocrsadas na:ra'mrnte 

Emision de Ruido 

as emisiones de rudo serán amortiguadas por los árboles y estructuras físicas del 

Proyecto 

Posible 1 
Sucio 

contaminación del Se endrá Control sature ls residuos sÓlidos urbanas generados durante la etapa de 

suelo por residuos  operación, os cuales serán depositados en contenedores y diSPLiCSOS en SuliírS 

sólidos autorizadas por el municipio 

Por otra parte el Regulado señala que contará con los siguientes Programas 
• Programa Interno de Protección Civii 

• Programa de Prevención de Contingencias 

• Programa de Simulacros 

• Programa Específico para el combate de incendios 

• Programa Específico de Seguridad e Higiene para el Mane]o, Transporte y 

Almacenamiento de Sustancias Químicas Peligrosas 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas 

XII Que la fracción VII del artículo 12 del REIA, establece que la MIA-P debe contener los 

pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas para el Proyecto en 

este sentido y dado que el Proyecto se ubicará en un sitio que presenta perturbación y 

en donde la vegetación ha sido eliminada y la zona es un área urbanizada se considera/ 
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que existirán afectaciones no significativas en las actividades de preparación de sitio y 

construcción que modifiquen la estructura del SA y que pudiesen poner en riesgo las 
funciones ecológicas actuales, siempre y cuando el Regulado cumpla con las medidas de 
mitigación propuestas en la MIA-P presentada. 

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 fracción VIII del REIA, el Regulado 
debe hacer un razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos 

metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan la información con la que dio 

cumplimiento a las fracciones II a VII del citado precepto, por lo que esta DGGC 

determina que en la 'nformación presentada por el Regulado en la MIA-P, se incluyeron 
las técnicas y metodologías que permiten caracterizar los componentes ambientales del 

SA y dar seguimiento a la forma en que se identificaron y evaluaron los impactos 

ambientales potenciales a generar por el Proyecto; asimismo, fueron presentados 
anexos fotográficos, planos temáticos e inforrrlacEón bibliográfica que corresponden a 

los elementos técnicos que sustentan la información que conforma la MIA-P. 

XIII Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, fracción IX, inciso a), del Segundo 
Listado de Actividades Altamente Riesgosas2, que a la letra señala. 

'Artículo Las actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y 
explosivas que deben considerarse altamente riesgosas sobre la producción, 
procesamiento, transporte, almacenamiento, uso y disposición final de las sus rancias que 
a continuación se indican, cuando se manejan cantidades iguales o superiores a las 
cantidades de reporte siguientes; 

a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso. 
V. Cantidad de reporte a partir de 50,000 kg 
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 
Gas Ip comrcial U) 

[2i Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas puoiicaao en el Diario Oficial Qe la Feceracion el 4 Qe mayo de 1992. / 

( Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales  

Pglt1d 12 (ir' ¿1 

Meicflur Ocarnpu Núm 469, cui Nuova Anzures, Dciegcrárt Miguel Hidalgo, c P 11590, ciudad de México 
Tei(55)91260100ext 134 20 - wwwasjjrix 

La Agencia Nac,unal Qe Seguiaac iiiouvti,ai y ile Prtcc.dn a; Medio Aiio,eiire del Sector hWucaiS,ros tamçn utiliza el actdriimo "ASEA 

y las palatnas Agencia de Seguridad. Enetgia y Amti,nte Como parte de Su identidad nstitucionai 



SEMARNAT QASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/1JIGSIVC/DGGC/5320/2016 

Derivado de lo anterior y toda vez que el Proyecto contará con un almacenamiento total 

de 10, 000 litros distribuidos en 2 tanques de almacenamiento de 5000 litros lo cual 
equivale a 5400 kilogramos de Gas L P esta DGGC determina que no se considera como 
una Actividad Altamente Riesgos, nor no encuadrar en el supuesto antes señalado 

Análisis técnico. 

En adición a o anteriormente expuesto. esta DGGC procede al análisis de lo dispuesto 

en el artículo 44, primer párrafo, del REIA, que señala que al evaluar las manifestaciones 

de impacto ambiental se deberá considerar 

1. Los posibles efectos de los obras o octivdades a desarrolforse en el o los ecosistemas de 
que se trate, tomando en cuenta el conjunto de e/ementos que (os conforman, y nc 
únicamente los recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o afectación: 

11 Lo utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad funcional 
y las capacidades de carga de los ecos/st cmos de los que forman parte dichos recursos, 
por penados indefinidos, y 

En relación con lo anterior, esta DGGC establece que: 

a El Proyecto en su parte de preparación, construcción, operación y de mantenimiento, 

se ajusta y cumple con los instrumentos jurídicos que le aplican, de acuerdo con lo 

descrito en el Considerando VIII del presente oficio. 

b. Considerando los principales componentes ambientales, dentro del área del Proyecto 

y el grado de perturbación ocasionado por las actividades antropogéricas 

desarrolladas en el sitio, se trata de una zona urbana, industrial y habitacional y que ya 

se encuentra impactada, además de la construcción de las vialidades existentes, 

afectando la composición original del suelo y la fragmentación del ecosistema, Sin 

embargo, el Regulado plantea el desarrollo de actividades de protección del medio 

ambiente por medio de un Programa de Vigilancia Ambiental / 
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c. Desde el punto de vista socioeconórnico el desarrollo del Proyecto permitirá que se 
mejoren las condiciones de vida de los pobladores de las zonas aledañas, considerando 

la conservación de los procesos ecológicos;  por lo que esta Unidad Administrativa 

considera que el Proyecto es ambientalmente viable. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción II, 35 

fracción 11de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;  10,3  fracción XI, 

inciso d), 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 2 del Reglamento de las 

Actividades a que se Refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 

fracción 1; 5 inciso D) fracción VIII y  45 fracción II del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental; 4 fracción 

XXVII, 18 fracción III y 37 facción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, el Programa de 

Ordenamiento Ecológico General del Territorio;  Normas Oficiales Mexicanas aplicables: NOM-

001-SEMARNAT-1996, NOM-002-SEMARNAT-1 996, NOM-003-SEMARNAT-1997, NOM-

004-SEMARNAT-2002, NOM-054-SEMARNAT-1993, NOM-16 1-SEMARNAT--201 1, NOM-

oS 2-SEMARNAT-2005, NOM-08 1-SEMARNAT-1994, NOM-080-SEMARNAT-1 994, NOM-

059-SEMARNAT-20 10, NOM-138-SEMARNAT/SS-2003, NOM-003-SEDG-2004 y con 

sustento en las disposiciones y ordenamientos invocados y dada su aplicación en este caso y 

para este Proyecto, esta DGGC en el ejercicio de sus atribuciones, determina que el Proyecto, 
objeto de la evaluación que se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable, y por 

lo tanto ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los 
siguientes: 

TÉRMINOS: 

PRIMERO.- La presente resolución en materia de impacto ambiental se emite en referencia a los 

aspectos ambientales correspondientes a la preparación, construcción y operación del Proyecto 
denominado Estación de Expendio al Público de Gas L.P. a través de Estación de Servicio 

con Fin Específico para Carburación denominada "Hermenegildo", con pretendida 
ubicación en la Av. Río Chapultepec No. 8653 Lotes 55, 56, 98, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 

Manzana 2, Zona Catastral EV471001, Col Ejidos de Matamoros sección Torres, Tijuana, Baja 

California. 

/;'• 

página 14 rie 2 1 i')r' 

Melchor Ocairipo Núrri 469, ui Nueva AliurcS, Deieaciúri Miguei Hidaigo. c P. 11590, ciudad de México 
Tel. (55) 9126 0100 ext 13420 ww,je eu[J.lrix 

La Agerrca Naciolal Ce SegwrCaC Indusenal y Ce Protect,Or, ai Aítente riel Sector HdroCarbr?05 arnben uthria el acrdnmr) 'ASEA 

y ly paiaoras Aenca (te Seurriad. Eera y Arntrerrte Como parre de su Cerrtdad inStituCional 



SEMARNAT ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5320/2016 

Las particularidades y características del Proyecto se desglosan en el Considerando VII Las 

características y condiciones de operación deberán ser tal y corno fueron citadas en los capítulos 

de la MIA-P 

SEGUNDO - La presente autorización, tendrá una vigencia de 04 meses para la oreparacion y 

Construcción del Proyecto y de 30 años para la operación y mantenimiento del mismo. Dicho 

plazo comenzará a computarse a partir del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto 

la notificación del presente resolutivo. 

Misma vigencia que podrá ser modificada a solicitud del Regulado, previa acreditación de haber 
cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo. 

así como de las medidas de prevención, mitigación y/o compensación establecidas por el 

Regulado en la documentación presentada. 

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGGC la aprobación de su solicitud de forma 

previa a la fecha de su vencimiento Asimismo, cLcha so1icitud deberá acompañarse de un 

informe suscrito por el representante legal del Regulado, debidamente acreditado, con la 
leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimiento 

previo del Regulado a las fracciones II, IV y y del artículo 420 QLiater del Código Penal Federal 
en el cual detalle la relación pormenorizada de la forma y resultados alcanzados con el 

cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización 

El informe referido podrá ser sustituido por el ccc.jr-ento oficial emitido por la DGGC adscrita a 

la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial a través del cual se 

haga constar la forma como cI Regulado Ha dado cumplimiento a los Términos y 

Condicionantes establecidos en la presente autorización, en caso contrario, no procederá dicha 

gestión 

TERCERO.- De conformidad con el artículo 35 Útimo párrafo de la LGEEPA y  49 del REIA, la 

presente autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las 

obras y actividades descritas en el TERMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perjuicio de lo que 
determinen las autoridades locales en el ámbito de su competencia y dentro de SU Jurisdicción>,, 
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quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se 

refieren para la realización de las obras y actividades del Proyecto en referencia. 

CUARTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por la preparación 

del sitio, construcción y operación y mantenimiento descrita en el TERMINO PRIMERO del 
presente oficio y que corresponden a la evaluación de los impactos ambientales derivados de la 

construcción de una obra relacionada con el sector hidrocarburos, para el expendio al público 
de Gas L.P,, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción II, de la LGEEPA y  5, incisos D) 
fracción VIII del REIA 

QUINTO.- La presente resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada 

por la construcción, operación y/o ampliación de ningún tipo de actividades que no estén 

consideradas en el TERMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el momento que el 

REGULADO decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o 

indirectamente vinculada al Proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, 

atendienco lo dispuesto en el TERMINO SEPTIMO del presente oficio. 

SEXTO - La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que. se  

prevé sobre el o los ecosistemas de los que forma parte el Sitio de Proyecto y su área de 
influencia, que fueron descritas en la MIA-P, presentada, conforme a lo indicado en el artículo 

30 de la LGEEPA, por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o autorización 
de inicio de obras, ya que las mismas son competencia de otras instancias (municipales, 
estatales y/o federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de concurrencia previsto 

en el artículo 73, fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia 
de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia AGENCIA, las 
autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

41 Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de éstos con el ambiente, 

en un espacio y tiempo determinados (art 3, fracción Xiii, de la LGEEPA) 

i'fla 16 de 21 
j 

Melchor Ocarnpo Núm 469, Col Nueva Anzuies, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, ciudad de México 

Tel (55) 9126 0100 ext 13420 - wwwasei'.obrrix 

La Agencia Nacioniai de Segundad lnidustziai y ce P'oIeCCon al Meo,) Amoente del Sector -1iøtoc3rt,uros también u),lula ei acrbrtirno ASCA 

y las palabras Agenca de Seg.rdad. Ererga y A;Trb,enite como parte de Su'iøefltidad nstituc,onat 



S\,RJ'JAT . ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de GestHón, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5320/2016 

La resolución que expide esta DGGC no deberá se considerada como causal (vinculante) para 
que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus 

autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan, 

En este sentido, es obligación del REGULADO contar de manera previa al inicio de cualquier 
actividad relacionada con ei PROYECTO con la totalidad de los permisos, autorizaciones, 
licencias, dictámenes que sean necesarias nara su realización, conforme a las disposiciones 

legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución 

En particular deberá contarse con un Dictamen técnico emitido por una Unidad de Verificación 
con acreditación y aprobación vigente que avale que el proyecto cuenta con un diseño y 
construcción de instalaciones y/o equipos acordes con la NOM-003-SEDG-2004 así como con 
un dictamen de cumplimiento de dicha norma para la etapa de operación 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables 
derivadas la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que 

establece el artículo 12 1 de la citada ley. 

SÉPTIMO.- El Regulado queda sujeto a cumplir con la obligación contentda en e! artículo SO del 

REIA, en caso de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente 

autorización, para que esta DGGC proceda, conforme a lo establecido en su fracción II y en su 

caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones 
nocivas al ambiente. 

OCTAVO.- El Regulado, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al Proyecto, 
deberá solicitar la autorización respectiva a esta DGGC, en los términos previstos en el artículo 
28 del REIA, con la información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si 
el o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y 

condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que 

le sean aplicables, asi' como lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio. 

Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se pretenden modificar, el 

Regulado deberá notificar dicha situación a esta AGENCIA, en base al trámite COFEMER con 
número de homoclave SEMARNAT-04-008. Queda prohibido desarrollar actividades distintas / 
a las señaladas en la presente autorización 
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NOVENO. De conformidad con lo dispuesto por la fracción II del párrafo cuarto del artículo 35 

de la LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la 

Secretaría emitirá la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera 

condicionada la obra o actividad de que se trate y considerando lo establecido por el artículo 47 

primer párrafo del REIA que establece que la eecución de la obra o la realización de la actividad 

de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGGC establece 

que las actividades autorizadas del Proyecto, estarán sujetas a la descripción contenida en la 

MIA-P, en los planos incluidos en la documentación de referencia, a las normas oficiales 

mexicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, así 

como a lo dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes: 

CONDICIONANTES: 

El Regulado deberá: 

1. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones 1 a la y y  28 párrafo 

primero de la LGEEPA, así como en lo que señala el artículo 44 fracción III del REIA, una 
vez concluida la evaluación de la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá 

considerar las medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean propuestas de 

manera voluntaria por el Regulado para evitar o reducir al mínimo los efectos negativos 

sobre el ambiente, esta DGGC establece que el Regulado deberá cumplir con todas y cada 

una de las medidas de mitigación y compensación que propuso en la MIA-P, las cuales 

esta DGGC considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad 

de proteger al ambiente y al SA del Proyecto evaluado; asimismo, deberá acatar lo 

establecido en la LGEEPA, y del REIA, las normas oficiales mexicanas y demás 

ordenamientos legales aplicables al desarrollo del Proyecto Sin perjuicio de lo establecido 

por otras instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, así como para 

aquellas medidas que esta DGGC está requiriendo sean complementadas en las presentes 

condicionantes. El Regulado deberá presentar informes de cumplimiento de las medidas 
propuestas en la MIA-P y de los términos y condicionantes establecidas en el presente 
oficio. El informe deberá ser presentado ante la Dirección General de Supervisión, 

Inspección y Vigilancia Comercial de manera anual durante cinco años El primer 

informe será presentado a los seis meses después de recibido el presente resolutivo. / 
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El Regulado será responsable de que la calidad de la información presentada en los 
reportes e informes derivados de la ejecución del informe antes citado, permitan a la 

autoridad evaluar y en su caso verificar el cumplimiento de los criterios de valoración de 

los impactos ambientales y de los términos y condicionantes establecidas en el presente 

oficio resolutivo 

2. Al término de la vida útil del Proyecto. el Regulado deberá realizar eJ desmantelamiento 
de toda la infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como 
a demolición de las construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo 

tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las que se 
encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de 

abandono del sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que 

dará inicio a las actividades correspondientes a dicho programa para que la Unidad de 

Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, 

debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación del sitio. 

DÉCIMO.- El Regulado deberá dar aviso a esta DGGC de las fechas de inicio y conclusión de las 
diferentes etapas del Proyecto, conforme con lo cstahccido en el artículo 49, segundo párrafo, 

del REIA Para lo cual comunicará por escrito a esta DGGC del inicio de las obras y/o actividades 

autorizadas, dentro de los quince días siguientes a que hayan dado principio, así como la fecha 

de terminación de dichas obras, dentro de los quince días posteriores a que esto ocurra. 

DÉCIMO PRIMERO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en 

caso de cambio en la titularidad y de conformidad con el articulo 49 segundo párrafo del REIA, 

el Regulado deberá presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización 
de Impacto Ambiental con base en ni trámite COFEMER con número de homoclave 

SEMARNAT-04-009. 

DÉCIMO SEGUNDO.- El Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las 
acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibIes/- 
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a la operación y mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, en 
la descripción contenida en la documentación presentada en la MIA-P 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que 

llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de 

afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos presentes en el predio del Proyecto, 
así como en su área de influencia, la DGGC podrá exigir la suspensión de las obras y actividades 

autorizadas en el presente oficio, así corno la instrumentación de programas de compensación, 

además de alguna o algunas de la medidas de seguíidad prevista en el artículo 170 de la LGEEPA. 

DÉCIMO TERCERO — La Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial adscrita a ¡a Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, 
vigilará el cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente 

instrumento, así como los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. 

DÉCIMO CUARTO.- El Regulado deberá mantener en el domicilio registrado en laMlA-P copias 
respectivas del expediente, de la propia MIA-P, de los planos del Proyecto, así corno de la 
presente resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 

DÉCIMO QUINTO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, 
con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 

su Reglamento en materia de evaluación del impacto ambiental y las demás previstas en otras 

disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 

de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 176 de la LGEEPA, mismo que podrá ser 

presentado dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la formal notificación 
de la presente resolución. 
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DÉCIMO SEXTO.- Notificar el contenido de a presente resolución al C. Jorge Alberto Elías 

Retes en su calidad de Representante Legal de la empresa ES Blue Propane, S.A. de C.V., 
por alguno de los medios legales previstos en el artículo 35 y demás relativos y aplicables de la 

Ley Pederal de Procedimiento Administrativo. 

A T E N T A M E N T E 
EL DIRECTOR GEN ERA 

I N G/SEALVAREZ  ROSAS 
Por e del oaoei los nro son rpmir!aos vi 

p. Ing. Carlos de Regules Ruiz-Funes Direr..tnr [Icrulvo de a ASEA Para cnnoçmento 

ng. José Luis González.- Jefe de a Unidad de Supervisióe. Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA Para 

conocmientc 

Lic. Alfredo Orellana Moyao.- jefe de la Udad de Asuntos Jurídicos de la ASEA Para conocimiento 

Biol. ulises Cardona Torres - Jefe de 1a Unidad de Gestión Industrial de la ASEk Para conoc'mientO 

Expediente: 025112016X0052 

Bitácora: 09/MPA0235/09/16 
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